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Sra. 

Soraya Liliana Medina Leal 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

208Y 7 
Guayaquil, 01 de Septiembre del 2018 

LEA   

  

Cúmpleme comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía ASESORIA EN COMERCIO EXTERIOR CHIQUITO MEDINA € VELEZ 

ASODEEMCOMIEX S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted para el cargo 

de PRESIDENTE de la compañía por un periodo de cinco años con las atribuciones 

señaladas en los Estatutos Sociales, entre las que se incluye ejercer Individualmente la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

La Compañía ASESORIA EN COMERCIO EXTERIOR CHIQUITO MEDINA € VELEZ 

ASODEEM.COMEX S.A., fue constituida por escritura pública otorgada ante la notaria 

Trigésima del Cantón Guayaquil, el 31 de Octubre del 2016, inscrita en el registro 

Mercantil el 07 de Noviembre del 2016. 

Atentamente, 

  

Secretaria/Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento que antecede., Dejando constancia que soy de nacionalidad 

Ecuatoriana, con cedula de Ciudadanía N, 070501353-0 con domicilio en Guayaquil 

Guayaquil, 01 de septiembre del 2018 

  

Soraya Liliana Medina Leal 
C.C. 070501353-0 
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A. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.613 
FECHA DE REPERTORIO:29/0ct/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:48 me

o 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil, del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrito. 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ASESORIA EN o 
COMERCIO EXTERIOR CHIQUITO MEDINA «€ VELEZ 
-ASODEEMCOMEX S.A., a favor de SORAYA LILIANA MEDINA 
LEAL, de fojas 55.555 a 55,558, Registro de Nombramientos número 
15.724. 

ORDEN: 54613 
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Guayaquil, 23 de noviembre de 2018 
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REVISADO POR, h 1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema A 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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